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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: MEDIO AMBIENTE, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México, Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental. 
 

 
 
Mtro. Héctor Raúl García González.- Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México.- Rúbrica.- Lic. Martín Pablo Juárez Torres.- Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y 
Gestión Documental.- Rúbrica. 
 
Este documento se publica en cumplimiento al Artículo 24 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
 
El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023, fue auditado por el Despacho Licona, Salgado & Asociados, S.C. y aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del 
Consejo Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 



Viernes 22 de marzo de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 54 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 50 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: MEDIO AMBIENTE, Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Procuraduría de Protección al 
Ambiente del Estado de México, Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental. 
 
 

 
 
 
 
Mtro. Héctor Raúl García González.- Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México.- Rúbrica.- Lic. Martín Pablo Juárez Torres.- Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y 
Gestión Documental.- Rúbrica. 
 
 
Este documento se publica en cumplimiento al Artículo 24 de la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
 
 
El Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2023, fue auditado por el Despacho Licona, Salgado & Asociados, S.C. y aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2024 del Consejo 
Directivo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

Mtro. Héctor Raúl García González

Procurador de Protección al Ambiente del Estado 
de México
(Rúbrica)

Lic. Martín Pablo Juárez Torres

Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y 
Gestión Documental

(Rúbrica)


